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Ciudad de México a 26 de diciembre del 2025

EMPRESA SOLICITANTE
RECURSOS HUMANOS, SEGURIDAD PATRIMONIAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
	
P R E S E N T E S,

POLIGRAFIA │ ORGANIZACIÓN www.poligrafia.org, somos un equipo de Profesionales Expertos en Servicios de Evaluación y Control de Confianza. 

Brindamos consultoría, servicios de evaluación y tecnologías, para determinar con máxima precisión la confiabilidad de las personas en entornos laborales y su veracidad de testimonio en investigaciones. Estamos certificados internacionalmente por la IPA (International Polygraph Academy polygraph.academy), y la International Master Polygraph (edu.masterpolygraph.org). Sirva la presente, para enviarle un cordial saludo y hacer de su conocimiento, de manera respetuosa y atenta, nuestra:


PROPUESTA TÉCNICA DE EVALUACIÓN POLIGRÁFICA 
PARA PERSONAL DE MONITOREO


ANTECEDENTES:

La evaluación poligráfica es una prueba estandarizada, basada en evidencia, que dictamina un diagnóstico de engaño o de veracidad relacionada con el asunto objetivo de evaluación. La Poligrafía de Selección es aplicada a candidatos que aspiran su nuevo ingreso y orientada a la identificación de conductas de riesgo, promueve la contratación de personal confiable y con apego a los intereses del corporativo.

La evaluación se realizará en un formato oficial y utilizando una técnica validada y avalada por los Estándares Internacionales de Práctica de la International Polygraph Academy (polygraph.academy) y en apego a los Códigos de Práctica de Poligrafía Organización (www.poligrafia.org).

ÁREAS DE RIESGO SOMETIDAS A EVALUACIÓN:

Se usará una técnica de entrevista semi-estructurada en donde se ahondarán en los temas de: 

Áreas sometidas a examinación poligráfica y entrevista profunda:

1. Beneficios Ilícitos Laborales (incluyendo robos)  
2. Fuga de Información Confidencial
3. Comisión de Delitos
4. Demandas Laborales y Validación de Motivo de Salida de Anteriores Empleos

Áreas sometidas únicamente a entrevista profunda:

a) Vínculos Delictivos


DURACIÓN RECOMENDADA PARA LA PRUEBA DE ACUERDO A ÁREAS DE RIESGO SOMETIDAS A EVALUACIÓN:  

DOS HORAS (2:00 hrs)



	Nota: Los siguientes temas “ÁREAS SOMETIDAS A EXAMINACIÓN POLIGRÁFICA” serán revisados durante la entrevista profunda y se realizaran tres preguntas sometidas a la fase de registro poligráfico a partir de las cuales se emitirá el diagnóstico de veracidad o engaño. 

En una examinación poligráfica tipo “exploratorio”, en la ausencia de un alegato conocido, se recomiendan 3 preguntas relevantes, para evitar fenómeno de multiplicidad de temas y lograr máxima precisión en resultados.



1. Operacionalización del Tema “Beneficios Ilícitos”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Beneficios Ilícitos”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a beneficio ilícito, como la obtención de cualquier bien tangible o intangible, ya sea de tipo económico (dinero, tarjetas, vales), bien material (regalos, equipos) o favores (permisos extraoficiales, favores sexuales, autorizaciones ilícitas), a beneficio personal o para personas relacionadas, por la alteración de funciones ya sea por incumplimiento (omisión de funciones) o acción (hacer cosas sin el consentimiento o conocimiento de la empresa o personas para las que el candidato a trabajado), o bien el ejercicio de la actividad cobrando dadivas indebidas.

Los robos internos, serán considerados beneficios ilícitos. Robo deberá de entenderse cómo la apropiación de un bien ajeno, sin el derecho, ni el consentimiento del dueño, en donde el dueño es la persona que por derecho puede disponer del mismo conforme a la ley, y sea una persona moral (las empresas para que el candidato ha trabajado o alguna empresa o institución con la que se haya colaborado) o física (dueños, empleados, colaboradores, clientes).

Se ahondará para el caso de Personal de Monitoreo, con respecto a si ha abusado de la confianza, que se le ha brindado en sus anteriores empleos para obtener un beneficio personal, sin el conocimiento o consentimiento de sus superiores. Se profundizará con respecto al uso que el candidato le ha dado, a los bienes y recursos a su cargo, incluyendo la información sensible a su resguardo. 



2. Operacionalización del Tema “Fuga de Información Confidencial”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Fuga de Información Confidencial”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a fugar, como el brindar por cualquier medio, físico, digital o presencial, algún tipo de información confidencial, ya sea por negligencia, dolo o fines lucrativos a personas no autorizadas, en donde información confidencial, deberá referirse a toda información que sea de acceso restringido, de manera que no deba de hacerse pública, ni divulgarse, sin consentimiento expreso, con el objeto de promover la seguridad, así como cuidar los distintos intereses y privacidad del titular.

Dentro de información confidencial se incluyen los siguientes:

a) Datos Personales (de directivos, empleados, clientes y proveedores): Dirección, teléfonos, nombre completo, correo electrónico, firma, fecha de nacimiento, edad, etc.
b) Información Financiera: Información fiscal, cuentas bancarias, historial crediticio, ingresos y egresos, negocios, etc.
c) Datos Patrimoniales: Casas, departamentos, terrenos, negocios, automóviles, motocicletas, así como otros bienes muebles o inmuebles que posee la empresa y sus dueños.
d) Información Estratégica y de Ventaja Competitiva: Procedimientos internos de la empresa, bases de datos de proveedores y clientes, costos y precios de acceso restringido, planeaciones, acuerdos y alianzas estratégicas, etc.
e) Rutina, Vida y Hábitos: Recorridos, horarios, localización, reuniones, llamadas, acompañantes, estado de salud, e información relacionada que pueda vulnerar la privacidad y seguridad del titular.




3. Operacionalización del Tema “Comisión de Delitos Graves”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Comisión de Delitos Graves”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a cometer un delito grave, como haber cometido cualquier conducta (por acción u omisión) contraria al ordenamiento jurídico, que se ajusta al tipo penal y que amerita una condena grave. En delitos graves se incluyen conductas como: homicidio, violación, secuestro, lesiones graves (que ponen en riesgo la vida del agredido), venta y distribución de armas, robo a mano armada, robo con violencia, robo en transporte público, robo de casa habitación, distribución, venta y almacenamiento de drogas ilegales, etc., incluyendo todas aquellas conductas tipificadas por la ley, que ameritan como castigo la prisión preventiva oficiosa.  
Para el caso particular de aplicantes a Personal de Monitoreo, se ahondará con respecto a si en algún momento le han ofrecido, o ha colaborado en algún robo, fraude o extorsión, en contra de las personas o empresas para las que ha trabajado.
Será criterio de clasificación del examinado como de RIESGO ALTO, el haber cometido cualquier delito grave, no importa si cumplió condena, pagó caución, salió libre en proceso o no fue descubierto, así como contar con antecedentes penales por delitos graves.  


4. Operacionalización del Tema “Demandas Laborales y Validación de Motivo de Salida de Anteriores Empleos”:

Se revisarán de forma reiterativa, posterior a la revisión de antecedentes laborales que se realiza a manera de rutina la prueba poligráfica de nuevo ingreso, pero con mayor profundidad, los motivos de salida por los cuales el examinado salió de sus últimos tres empleos, incluyendo también un cuarto empleo, si hay un empleo anterior, en el que el candidato tuvo una permanencia laboral mayor a la de sus últimos tres empleos. Así mismo, se profundizará puntualmente con respecto a si en cualquiera de los empleos que ha tenido el candidato, en algún momento emitió una demanda laboral, en contra de alguna de las empresas en que trabajó, ya sea durante su estancia o posterior a su salida, así como si en algún momento recibió, alguna demanda laboral en su contra. 

De igual forma se profundizará con respecto a si en algún momento, el evaluado ejercicio cualquier tipo de presión o intimidación para obtener alguna indemnización no justificada, a su salida en alguno de sus anteriores empleos, o bien, no proceder a realizar una demanda.

Será considerada como información de RIESGO ALTO, si el candidato procedió a demandar a alguna de las empresas en que trabajó (cualquiera de ellas, desde su primer empleo ya sea formal o informal), de forma ventajosa o buscando una indemnización económica no justificada.


	Nota: Los siguientes temas “ÁREAS SOMETIDAS A ENTREVISTA PROFUNDA” serán sujetos a revisión únicamente durante la entrevista de la prueba poligráfica.  Cabe mencionar: A) “Colaborar con” o “encubrir a” cualquier tipo de GRUPO DELICTIVO o PERSONA QUE SE DEDICA A DELINQUIR, al ser delitos, son conductas que se incluyeron dentro de la operacionalización del tema de COMISIÓN DE DELITOS.



a) Operacionalización del Tema “Vínculos Delictivos”:

Tener un vínculo delictivo deberá de entenderse como el haber trabajado, cooperado, o colaborado con alguna persona que se dedica a delinquir, o con algún grupo delictivo, para encubrir, promover, facilitar, o realizar, la comisión de delitos. Grupo delictivo se definirá como toda agrupación de tres o más personas que posea una estructura determinada y cuyo objeto sea la comisión de delitos graves.

Los grupos delictivos pueden dedicarse al narcotráfico, tráfico de órganos o armas y la sustracción o comercialización de huachicol, entre otros delitos graves, los cuales son castigados por la ley con la privación de la libertad.

Se profundizará para el caso de Personal de Monitoreo, con respecto a la zona en la que viven, su contexto social, y su relación con vecinos y amigos, poniendo especial atención a si en algún momento, alguna persona cercana les ha ofrecido trabajar o colaborar con alguien que se dedique a delinquir a cambio de una remuneración económica, bien material o favor. 

Será considerada como información de RIESGO ALTO, si el candidato ha colaborado ilícitamente en algún momento con alguna persona o grupo delictivo para la comisión de algún delito ya sea mediante su participación directa o indirecta; o bien, si en el transcurso del último año, ha mantenido comunicación constante, o contacto cercano de tipo amistoso, con algún grupo delictivo o persona que se dedique a cometer delitos graves, incluyendo el homicidio, secuestro, extorsión, robo vehicular, robo de autotransportes, o similares, posterior a y en pleno conocimiento de que dicha persona se dedica a delinquir (lo que implica encubrimiento). 

c) 


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:


	Nota: La siguiente información, referente a antecedentes académicos, laborales, y socioeconómicos, no será sometida a examen poligráfico, ya que el polígrafo está validado científicamente para evaluar la realización u omisión de conductas de riesgo pasadas. Si se desea corroborar la información que a continuación se presenta, se recomienda solicitar un “Estudio Socioeconómico” o “Estudio de Entorno Digital” a Poligrafía | Organización.




Además de las áreas de riesgo definidas anteriormente, se sugiere que durante la entrevista profunda de la prueba poligráfica, revisar los siguientes temas para identificar el contexto académico, social y económico del evaluado, y con ello factores de riesgo y protección que contribuyan a una mejor toma de decisiones:


a. Antecedentes laborales: Puestos anteriores, principales actividades, fecha de ingreso y egreso, motivo de salida, ingreso aproximado y motivo de salida.

b.  Antecedentes académicos: Nivel de estudios

c. Antecedentes legales: Se hará una revisión previa a la prueba poligráfica de los antecedentes legales del examinado y durante la prueba se profundizará con respecto a sus antecedentes penales y demandas laborales.

d. Bienes patrimoniales, muebles e inmuebles y deudas.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


La información de las áreas de riesgo sometidas a evaluación, durante la “Fase de Entrevista Profunda” de la Evaluación Poligráfica, ha sido analizada tomando en consideración dos factores: 1) la probabilidad de ocurrencia y 2) la gravedad de consecuencias de la conducta, para determinar de manera objetiva el nivel de riesgo de acuerdo a la siguiente tabla:
	Tabla para el Análisis del Nivel de Riesgo según la Información Reportada de las Conductas evaluadas. La probabilidad de ocurrencia de la conducta de riesgo, se determina en función de su inmediaticidad y frecuencia.

	Muy Probable
	SIN RIESGO
	MEDIO
	ALTO
	MUY ALTO

	Probable
	SIN RIESGO
	BAJO
	MEDIO
	ALTO

	Poco Probable
	SIN RIESGO
	MUY BAJO
	BAJO
	MEDIO

	Probabilidad
                         GravedadGravedad

	Gravedad Ausente
	Gravedad Menor
	Gravedad Moderada
	Gravedad Mayor





Se recomienda que la “Información Relevante de Áreas de Riesgo”, obtenida durante la prueba poligráfica y exhibida en el reporte sea analizada por la empresa o institución solicitante de la prueba, para la mejor toma de decisiones.

Durante el transcurso de la prueba se aplicarán las preguntas relevantes, las cuales serán implementadas utilizando la técnica validada científicamente MGQT, que permite la detección de engaño con máxima precisión.  El sistema de calificación utilizado para la emisión de resultados será el Empirical Scoring System, un protocolo basado en evidencia, normado y estandarizado para el análisis de gráficos poligráficos, y adicionalmente se brindará el resultado emitido por el algoritmo “Objective Scoring System V3” (OSS-3), un Sistema de Calificación Computarizado.

Cabe señalar que cuando el diagnóstico técnico de la prueba poligráfica es ENGAÑO no se puede emitir una opinión válida del Nivel de Riesgo de la Información Reportada, al existir evidencia que sugiere que LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL EVALUADO ES FALSA, por lo que en dicho caso se emite una NO OPINIÓN POR DIAGNÓSTICO DE ENGAÑO.


[bookmark: _Hlk97244035]PROPUESTA DE PREGUNTAS SOMETIDAS A EXAMINACIÓN POLIGRÁFICA PARA PERSONAL DE MONITOREO:

En una examinación poligráfica tipo “exploratorio”, en la ausencia de un alegato conocido, se puede realizar cualquier número de preguntas en relación al tema durante la “Fase de Entrevista”, sin embargo, durante la “Fase de Registro Fisiológico”, una vez que el examinado ha sido equipado con los aditamentos del polígrafo, se recomienda la menor cantidad de preguntas relevantes, para evitar fenómeno de multiplicidad de temas y lograr máxima precisión en resultados. Actualmente no existe técnica poligráfica que permita el registro de más de cuatro preguntas relevantes.

Se sugiere someter a examinación poligráfica durante la “Fase de Registro Fisiológico” las siguientes preguntas relevantes, utilizando la técnica validada científicamente MGQT, que permite la detección de engaño con máxima precisión. 

1) ¿TE HAS BENEFICIADO ILÍCITAMENTE EN CUALQUIERA DE TUS   EMPLEOS?
2) ¿HAS FUGADO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE TUS ANTERIORES TRABAJOS?
3) ¿HAS COMETIDO ALGÚN DELITO GRAVE?
4) ¿HAS DEMANDADO O AMENAZADO CON DEMANDAR A ALGUNA DE LAS EMPRESAS PARA LAS QUE HAS TRABAJADO?

[bookmark: _Hlk97244337]Nota: Las preguntas relevantes, serán revisadas con el evaluado previo a la fase de registro, y se podrán modificar dependiendo de la información obtenida durante la “fase de entrevista profunda” para evidenciar la veracidad (o engaño) de la información revelada en la prueba.

En POLIGRAFIA │ ORGANIZACIÓN estamos comprometidos a brindarle el mejor servicio y garantizarle la máxima precisión de resultados. Esperando que las preguntas diseñadas e información que le envío le sea de utilidad, y quedando atento a cualquier duda o aclaración, le saludo cordialmente,
Atentamente:

PPTAK220722

Lic. Maria Mondragón

mail: poligrafia@poligrafia.org
Control de Calidad de Poligrafia Organización
POLIGRAFIA ORGANIZACIÓN│EXPERTOS EN EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA
mail: info@poligrafia.org    www.poligrafia.org 
Clave única: PTDK150525 
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